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(Franqueo concertado) Página 1

IDMBWüOl PROtlNtlU

GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor Director General 
de Administración Local, en eácríto de 
fecha 10 del actual, me dice lo que 
sigue:

<Visto el expediente de jubilación ins
truido a favor don Florentino Miguel 
García, como secretario del ;Ayunta- 
miento de Tudela de Duero. Resultan
do l.° —Que el Ayuntamiento de Tudela 
de Duero, en sesión de 15 de enero de 
1954, acordó señalar a don Florentino 
Miguel García, el haber anual de pese
tas 32.153,80, como 80 por 100 del sueldo 
regülador de 40.192,29 pesetas'. 2.° —Que 
el causante jubilado el 15 de octubre de 
1953, sumó un total de 45 años, 9 meses 
y 29 día,s de servicios computables en 
los Ayuntamientos de Tudela de Duero, 

.Borjabad, Viana de Duero y Nepas, ha
biendo percibido los haberes que se re
lacionan en el expediente. Vistos los 
artículos 92 y 93 y la disposición tran
sitoria número 18 del vigente Regla
mento de Funcionarios de 30 de mayo 
de 1952, en relación con los artículos 
44 al 55 del Reglamento para aplica
ción del Estatutoíde clases Pasivas de 21 
de noviembre de l927. Considerando. 
Que este Centro es competente para 
practicar el prorrateo de los derechos 
pasivos entre las distintas Corporacio
nes en que sirvió el causante en propor
ción al tiempo de servicios y haberes 
disfrutados en cada una. Practicadas las 
oportunas operaciones aritméticas, esta 
Dirección General ha resuelto. A).-Don 
Florentino Miguel García, percibirá del 
Montepío de Secretarios, Interventores 

y Depositarios, el haber anual de pese
tas 32.153,80, 2.679,48 pesetas al mes, con 
efectos desde el 16 de octubre de 1953. 
B). —A dicha pensión deben contribuir, 
con efectos desdé la citada fecha, 16 de 
octubre de 1953 y con las cuotas que se 
indican, las siguientes Corporaciones: 
Ayuntamiento de Nepas, 4.811,94 pese
tas anuales; 400,99 al mes. Viana de 
Duero, 14.746,27 anuales; 1.228,86 al mes. 
Borjábad, 2.694,18 anuales: 224,51 al 
mes. Tudela de Duero, 9.901,40 anuales; 
825,12 al me^.»

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas y efectos.

Valladolid, 13 de abril de 1954.—El go
bernador civil, Vicente Muñoz Calero, 

1.485

GOBIERNQ CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

CEBADA DE IMPORTACIÓN

Se hace saber para conocimiento de 
los agricultores, ganaderos y avicultores 
a los que pueda interesar su adquisición, 
que esta Delegación cuenta en almace
nes de Valladolid, con una nueva partida 
de cebada de importación, mercancía 
sana y limpia, al precio de 3,00 pesetas 
k^lo, sin envase, sobre almacén.

Las peticiones serán dirigidas a esta 
Delegación Provincial de Abástecímlen 
tos, informadas por la Alcaldía o Her
mandad de Labradores de la localidad 

donde resida el peticionario, o por el 
Sindicato de Ganadería de esta capital, 
debiendo remltirse las mismas debida
mente reintegradas (1,55 pesetas la ins
tancia y ?,15 pesetas el informe o certifi
cación).

Igualmente se les hace saber, que 
tambien se cuenta con una pequeña 
existencia de cebada de importación en 
almacenes de Medina del Campo, Olme
do y Peñafiel, al precio de 2,75 pesetas 
kilo (que corresponde al de 3,00 pesetas 
establecido con carácter general en otras 
provincias, deducido el porcentaje de 
impurezas del artículo), la cual pueden 
asimismo solicitar, haciendo constar en 
la instancia el orden de preferencia de 
los almacenes de donde deseen se les 
adjudique.

Valladolid, 20 de abril de 1954.—El 
gobernador civil - delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

1:539

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes
Para general conocimiento se hace 

saber que en el Boletín Oficial del Estado 
número 104, correspondiente al día 14 
del corriente mes, aparece publicada la 
circular número 3 de 1954, de la Comi
saría General de Abasteciniientos y 
Transportes, regulando el comercio dé 
huevos, su conservación en cámaras 
frigoríficas por parte de los mayo'ristas 
del ramo legalmente establecidos que 
ejerzan habitualmente este cornercio y 
Ias granjas avícolas, sectores ambos 
encuadrados en el Sindicato Nacional 
de Ganadería.
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En mencionada circular se detallan 
las condiciones de conservación, pré' 
cios, beneficios a las granjas avícolas, 
etcétera, no permitiendo la extensión 
de la misma la publicación íntegra de 
las normas que contierie,

Valladolid, 20 de abril de 1954. —El 
gobernador ‘ civil ' delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

1.540

Delegación de Hacienda

SECCIÓN DE CONTRIBUCIÓN SOBRE LA RENTA

Se recuerda que en cumplimiento de 
la orden del Ministerio de Hacienda de 
2 de enero de 1942 y disposiciones regu
ladoras de la contribución Sobre la ren
ta, las personas obligadas a ello, deberán 
presentar como todos los años en la 
Sección correspondiente de esta Dele
gación, antes del 30 de abril, declaración 
por triplicado y ajustada al modelo ofi
cial, en la que consten los rendimientos 
de cualquier naturaleza y clase que sean 
obtenidos en el año 1953.

Valladolid, 20 de abril de 1954. —Por 
el delegado de Hacienda, J. Muñoz,

1.536

Inspección de Cría Caballar

Delegación de Cría Caballar 
de Valladolid- Palencia-Segovia

CIRCULAR

A LÓS PEQUEÑQS PRODUCTORES, GANADE
ROS, CRIADORES, RECRIADORES; USUARIOS 

Y TRATANTES DE GANADO

' Dispuesto por orden de 18 de marzo 
(D. 0. número 66) la compra de ganado 
caballar y mular domado para el Ejército 
y caballar para Guardia civil y Policía 
armada y del tráfico, ésta se efectuará 
por la Comisión Central de dicha Jefa- 
fatura, en Valladolid, en la segunda 
quincena del corriente mes, y meses de 
mayo, junio, septiembre, octubre y no
viembre.

Podrán presentar ganado todos los 
que lo deseen, siempre que, con antela
ción suficiente a las fechas en que la 
Comisión actúe en la misma, manifies
ten a la Jefatura de los Servicios de Cría 
Caballar y Remonta, el número de se
movientes a presenrar a la citada Comi
sión, teniendo preferencia los pequeños 
productores, ganaderos, criadores, re
criadores y usuarios, tantos en éstos, 
como en los tratantes, presentar ante la 
Comisión los recibos de la contribución 
correspondiente que les acredite como 
tales.

Cai^acterísticas del ganado caballar

Servicio a que se destina: Ejército, 
Guardia civil. Policía armada y del trá
fico.

Alzada con cinta: Para el Ejército de 
la península, de 1,54 a 1,68; para el Ejér
cito de Africa, de 1,52 a 1,66: para la 
Guardia civil, de 1,58 a 1,70, y para la 
Policía armada y de tráfico, de 1,58 a 1,68.

Características del ganado mular

Servicio a que se destina: Carga de 
Infantería, carga de Artiflería y Tiro.

Alzada con cinta: Carga de Infantería, 
de 1,50 a 1,54¡ caiga de Artillería, de 1,50 
a 155, y Tiro, de 1,56 a 1,63.

Se exigirá robusted, buena conforma
ción y aplomos, no admitíéndose ejem
plares débiles, impropios para el servicio 
a que se les dístina, no padecer enferme-’ 
dad alguna aguda o crónica y con buen 
estado de doma.

No se admiten yeguas.
Todos los pagos tendrán el descuento* 

del 1,30 por 100 y los recibos serán re
integrados con el timbre correspondien
te, según la Ley.

Los adquiridos serán sometidos a una 
prueba de maleinización antes de su 
compra en firme.

La Comisión preferirá siempre el trato 
directo con el propietario,

Valladolid, 14 de abril de 1954.-El 
comandante delegado de Cría Caballar, 
Alvaro González F.-Muñiz. *

1.492-1.013

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

¿ NGTA-ANUNCIO

Habiendo sido terminadas las obras 
de ensanche y reparación extraordinaria 
de los kilómetros 159 aH61 y 162,500 al 
163,500 de la carretera nacional Madrid- 
Adanero - Valladolid - León - Gijón, eje 
cutadas por su contratista, la Entidad 
<0bras y Construcciones E^zarán, S. A.» 
y estándose procediendo por esta Jefa
tura a la redacción de la correspondien
te liquidación de las mismas, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, en 
.cumplimiento y a tenor de lo establecido 
eri la real orden de 3 de agosto de 1910 y 
disposiciones complementarias, a los 
efectos de que puedan presentárse recla
maciones,por las Entidades o particula
res qué se consideren perjudicados por 
razón de las referidas obras ejecutadas 
por la antedicha contrata, en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente del de la públicación de este 
anuncio, bien ante los Ayuntamientos 

de Alcazarén, Hornillos y Mojados, en 
cuyos términos municipales estaban en
clavadas las referidas obras, o en las 
oficinas de esta Jefatura de Obras Pú
blicas (calle del Salvador, número 6), 
durante todas las horas hábiles de las 
mismas: considerándose por' esta De
pendencia sin ningún valor ni efecto las 
reclamaciones que puedan producirse 
fuera del plazo indicado. ’

Valladolid. 14 de abril de 1954.—El in
geniero jefe, L. Ruiz Valdepeñas Utrilla,

1,514

Confederación Hidrográfica 
del Duero

El ilustrísimo señor alcalde-'presidente 
del Exemo. Ayuntamiento de Vallado- 
lid, en nombre y representación de la 
Corporación municipal, solicita del ilus
trísimo señor ingeniero director de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
la autorización necesaria para Ja cons
trucción de*ún puente sobre el río Pi
suerga, en término municipal de Valla
dolid y dentro del casco urbano de la 
población, en el lugar denominado «El 
Poniente»; así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras,

INFORMACIÓN P^JBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to, son las siguientes:

El puente se instalará en él lugar lla
mado «El Poniente» y constará de tr-es 
arcos rebajados de 28 metros de luz el 
central y 25 metros los laterales, además 
de dos arcos más a cada lado de 5,50 
metros de luz cada uno, con lo que se 
consigue un desagüe de 1.000 metros 
cuadrados por 10 metros de elevación 
de nivel sobre el estiaje. Se construirá 
de hormigón armado, dando lugar a una 
calzada de 9 metros de anchura, con 
aceras dé 2,20 metros cada una.

Lo que se hace público en cumplí-^ 
miento de lo preceptuado en el real 
decreto ley de 7 de enero de 1927, en su 
artículo 16, a fin de que, en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en el Negociado de Concesio
nes de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro,‘5, en Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 14 de abril de 1954.—El 
ingeniero director, Antonio del Corral,

1.559-1.260
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»

ADMINISTRAM MUNICIPAL
Comunidad de Villa y Tierra 

de Portillo
Aprobado por la junta de esta Comu' 

nidad de Villa y Tierra el presupuesto 
ordinario de gastos e ingresos que ha de 
regir durante el actual ejercicio econó
mico, queda expuesto al público en la 
Secretaría de la misma, por el plazo re
glamentario de quince días hábiles, du
rante el cual podrá ser examinado y pre
sentarse contra el mismo cuantas recla
maciones sean legales por las personas 
y entidades a que se contrae la vigente 
legislación de Régimen Local y Regla
mento especial orgánico de la Comu
nidad,

Portillo, 9 de abril de 1954, —El presi
dente, Francisco Sanz Martín.

1.420-1.014

Tudela de Duero

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extrardinario 
formado para atender al pago de la apor
tación económica a las obras de amplia-' 
ción del abastecimiento de aguas a esta 
población, construcción de una muralla 
o red de protección en la calle del Bos
que, sobre del río Duero y construcción 
de un corral para servicios municipales, 
se encuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, en virtud a lo 
dispuesto por el artículo 669 de la vigen
te ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo podrán formularse respecto al 
mismo las reclarnaciones y observacio
nes que se consideren convenientes,

Tudela de -Duero, 20 de abril de 1954, 
El alcaldeM. Martín,

1.533-1,015

ADMINISTRACIÓN DE IDSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado pende apelación de jui
cio sobre resolución de contrato de 

arrendamiento urbano del piso 3.° de la 
casa número 4 de la calie del.Bao, de 
esta capital, seguido a instancia de doña 
Concepción López López, contra otros y 
don Jesús Santo Tomás Vegas, el cual 
interpuso dicho recurso de apelación, y 
que ha fallecido el día 16 de marzo del 
corriente año, por lo cual y a medio del 
presente se cita a los herederos, o que se 
crean con* derecho a la herencia del 
mismo, para que en el término de ocho 
días comparezcan en forma en tales ac
tuaciones; bajo apercibimiento de tener- 
les por desistido de la apelación de refe
rencia.

Dado en Valladolid, a siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Saturnino Gutiérrez de Juana.—El secre
tario. Valeriano Martín.

1.016

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente-edicto hago saber: Que 
en el juicio ejecutivo de que se hará mé
rito. se ha dictado là sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia número 46.-En la ciudad 
de Valladolid, a veinte de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. Vistos 
por el señor don Saturnino Gutiérrez de 
Juana, juez de primera instancia det dis
trito' número dos de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don Juan García 
Hidalgo, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Vallàdolid, contra don 
Marcelino Pagola y doña Felisa Pagola, 
mayores de edad, viudo y soltera, respec
tivamente y vecinos de Dueñas (Palen
cia), sobre reclamación de 6.576 pesetas 
de principal, 85,65 pesetas de gastos de 
protesto y 3.000 pesetas más para inte
reses y costas sin perjuicio; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos a los deudores don Marcelino Pago- 
la y doña Felisa Pagola, y con su impor
te pago al actor don Juan García Hidal
go de seis mil quinientas setenta y seis 
pesetas de principals ochenta y cinco 
pesetas con setenta y cinco céntimos dé 
gastos de protestó y tres mil pesetas 
más para intereses y costas sin perjuicio 
a las que expresamente condeno a di
chos deudores.

Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía de los demandados, se notifica 
en la forma que determinada Ley, a me

nos que se solicite su notificación per
sonal en término de segurido día, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo .-Saturnino Gutiérrez.— 
Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en dorma a áos demandados rebel
des don Marcelino Pagola y doña Felisa' 
^agola, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. —Saturnino Gutiérrez de Juana. 
El secretario, Valeriano Martín.

1.570-1.017

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado y por doña Vicenta 
Fernández Atenales, que litiga en con
cepto de pobre, se siguen autos declara- 
tivo|, de mayor cuantía contra otros y 
don Evangelista, don Bautista Fernández 
Arenales, y doña Manuela Fernández 
Perdigón, en ignorado paradero, sobre 
división de bienes y otros extremos, en 
cuantía de 26.500 pesetas, en los cuales 
se ha acordado a^dlchos derpandados a 
medio del presente para que en el tér
mino de nueve días, comparezcan en los 
autos, personándose en forma, haciendo 
constar que las copias simples de la. de
manda y documentos presentados obran 
en Secretaría a su disposición;

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma a los demandados refe
ridos, expido el presente. .

Dado en ^Valladolid, a siete de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Saturnino Gutiérrez de Juana. —El secre
tario, Valeriano Martín.

1.501

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO

Doñ Emilio Macho Alonso, juez de ins
trucción de Medina del Campo y su 
partido.

Por el presente hago saber: Que en 
providencia de esta fecha, dictada en la 
pieza separada de responsabilidad civil 
dimanante del sumario número 14, de 
1952, sobre lesiones, contra Pedro Gran
de Martín, vecino de esta villa, con do
micilio Ronda de las Flores, número 
cuatro y para hacer efectivas él importe 
de la tasación de costas practicadas en 
dicho sumario, he acordado sacar a pri
mera y pública subasta los bienes em.
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bargados a dicho penado y que son los 
siguientes:

Un aparato de radio, marca «Philis», 
número 8931, nuevo, de cinco lámparas, 
en perfecto estado de funcionamiento. 
Tasado pericialmente en dos mil pesetas.

Un armario trinchero, madera de pino, 
barnizado, de un cuerpo, con dos puertas 
y cuatro cajones en la parte inferior. 
Tasado pericialmente en trescientas cin
cuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día cinco 
dél próximo mes de mayo y hora de las 
once de su mañana.

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la misma, deberán consignar en la 
mesa de este Juzgado, o en et^estableci- 
mi,ento público destinado al efecto, eí 
di¿z por ciento del tipo de tasación.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiéndose hacer la subasta a calidad 
de ceder a un tercero, hallándose depo
sitados los .bienes en el domicilio de 
dicho penado, Pedro Grande Martín, 
donde podrán ser examinados por los 
licitadores.

Dado en Medina del Campo, a 12 de 
abril de 1954.—Emilio Macho Alonso. 
El secretario, Eulalio Hernández,

.1,493

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez rnunicípal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en pro- 
videncia dictada en el día de la fecha en 
el juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 112 de 1954, sobre 
hurto, ha acordado que se íCÍte por , me- 
dio de la presente a Frañciáco Elías Ga
llego San José, Emeterio Rodríguez Ca
ballero, Eleuterio Pérez Ruiz y Eloy dé 
la Rosa González, hoy en ignorados pa
raderos, para que el día 30 de abril y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezcan en la Sala Aúdiencia de este 
Juzgado, sita en el. Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no compare
cen, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la ley de Enjuicia
miento criminal,

Y para que conste y eq inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
de abril de mil novepientos cincuenta y 
cuatro,—El secretario Jesús Gil Sanz.

1-443

VALLADOLID.-NÚMERO 2'

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez, municipal del distrito 
número dos de Valladolid, en providen
cia dictada en el día de la fecha, en el 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 55 de 1954, so
bre lesiones, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Marcial Lozano 
Pastrilla, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 30 de atíríl y hora de las 
once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valersei bajo apercibimien'^ 
to de que, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a/los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a diez 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El secretario, Jesús Gil Sanz,

1.436

ÍOFICIALES
PlPUTAClpN^OVÍNCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de Contribuciones de la segunda zona 
de Peñqfiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, poí débitos de contribución rústi
ca y años de 1950, 1951,1952 y 1953, del 
pueblo de Quintanilla de Onésimo, se 
ha dictado la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el embargo dé las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias 
por ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Boletín, 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
de anuncios' de este Municipio, donde 
radican las fincas, a los- efectos del ar
tículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente a señalar 
domicilio o representante, en el plazo 
de ochó días, se decretará la prosecución 
en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones més que las prescritas en este 
artículo.

Deudor, don Ricardo González Urdia
les.—Débito, 83,88 pesetas.

Cereal al polígono 21, parcela 64, al 
pago Solana Basilón, de cabida 16 áreas, 
92 centiáreas; linda Norte, la 63, Sér
vulo Calvo; Sur, camino de Basilón; 
Este, la 66„ Doroteo Lázaro,^ y Oeste, la 
62, Catalina Andrés.

Deudora doña Regina Pelayo Iglesias. 
Débito, 94,60 pesetas.

Cereal al polígono' 47. parcela 28„ al 
pago Sombrío de la Dehesa, de cabida 
22 áreas, 55 centiáreas; linda Nórte, la 44, 
Antíoco Martín Dí,ez; Sur, la 7, Esteban 
Andrés; Este, la 29, Pilar Pelayo Rojo, y 
Oeste, la 27, María Gómez.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados y a la vez se les ^quiere para 
que, en el término de tercero día, presen
ten los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, deHo contrario,’ se suplirán 
a su costa, amplíándose a quin-^e días si 
fueren forasteros, según dispone el ar
tículo 102 del propio Estatuto.

Quintanilla de Onésimo, 2 de abril de 
1954. —Ignacio Rojo.

, 1.412

REQUISITORIA

Ruiz Ruiz, Máximo: hijo de Desiderio 
y de Felicísima, natural de Tamariz de 
Campos (Valladólíd), de estado soltero, 
profesión obrero, de 22 años de edad, 
domiciliado últimamente en Valladolid, 
calle del Olmo, número 28, sujeto a Ex
pediente Judicial, por el presunto delito 
de deserción, comparecerá dentro del 
término de treinta días, en el Juzgado 
Militar de Cuerpo de Regimiento Infan
tería Burgos, número 36, ante el teniente 
juez instructor del mismo, don Lázaro 
Hernández Rodríguez, en la Plaza de 
León, bajo apercibimiento‘de ser decla
rado rebelde, si no lo efectúa.

León, 8 de abril de 1954. —Es copia.
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Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

Se celebrará el jueves día 6 de mayo 
de 1954, a las diez de la mañana, de las., 
pignoradas y renovadas en el mes de 
septiembre de 1953.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 94 
del Reglamento general.

Valladolid, 23 de abril de 1954.-EI 
director, Manuel Pascual Espinosa.
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